
 
Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 428 
 

 

Chiriguaná, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

ASUNTO: PROCEDO ORDINARIO LABORAL DE MARIO ALBERTO OSPINO RAMIREZ CONTRA 

SERVYSOLD S.A.S.  

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2021-00038-00.  

 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación, impetrada por el apoderado judicial del demandante, con plenas facultades para tal fin, 

según poder obrante en el expediente; este Despacho la considera procedente con fundamento en 

la transacción suscrita en debida forma por las partes.  

 

En consecuencia, se ordenará la terminación del presente proceso por pago total de la obligación 

con fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, aplicado por analogía procesal 

al proceso laboral por reenvío normativo del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo, y se 

archivará la actuación.  

 

En razón y mérito de lo expuesto el Juzgado Laboral del Circuito de Chiriguaná, Cesar,  

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Declárese terminado el presente proceso por pago total de la obligación; con 

fundamento en lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. En firme este proveído, archívese el expediente previa anotación correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 

Firmado Por: 

 

MAGOLA DE JESUS GOMEZ DIAZ  

JUEZ  

JUZGADO  DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE CHIRIGUANA-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 674ae6c0852a6897053c4227c5f25c05047b4ba19e53975c73cd55d30fc92d0e 

Documento generado en 21/07/2021 11:09:56 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 429 

 

Chiriguaná, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RODRIGO QUIÑONEZ RIOS CONTRA 

COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA S.A. Y OTRA. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2020-00060-00. 

 
CONSIDERACIONES. 

 

Al examinar sendas demandas de llamamiento garantía presentadas por la apoderada judicial de 

DRUMMOND LTD en contra de NACIONAL DE SEGUROS S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

GENERALES y COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA S.A., éstas se admitirán, toda vez que 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 64 y 65 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 25 y 26 del C.P.T.S.S. 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 66 ibídem, como quiera que la empresa COMPASS GROUP 

SERVICES COLOMBIA S.A., ya actúa en el proceso como demandada principal, su notificación será 

por anotación en el estado.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Chiriguaná (Cesar). 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. Admítanse los llamamientos en garantía propuestos por DRUMMOND LTD contra 

NACIONAL DE SEGUROS S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES y COMPASS GROUP 

SERVICES COLOMBIA S.A. 

 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente el presente auto y córrasele el traslado de la demanda de 

llamamiento en garantía al representante legal de NACIONAL DE SEGUROS S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS GENERALES, por el término improrrogable de diez (10) días hábiles para que la 

contesten a través de apoderado judicial.   

 

 

TERCERO. Requiérase a la parte activa de la litis del llamamiento en garantía, para que, con el fin 

de llevar a cabo la notificación personal de la pasiva, en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020, proceda a remitir la demanda de llamamiento en 

garantía, sus anexos y copia del presente auto al correo electrónico o dirección física de la 

demandada en garantía. 

 

En dicha comunicación, deberán advertir a la parte demandada: 1) Que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes a la recepción del 

mensaje o correspondencia. Y 2) Que a partir del día siguiente al de la notificación empezará a 

correr el término improrrogable de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda. 

 

Para lo anterior, la parte demandante en sendos llamamientos en garantía deberán allegar el 
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respectivo cotejo de recibido del receptor del mensaje de correo electrónico o constancia sobre la 

entrega en el sitio correspondiente, debidamente expedida por la empresa de servicio postal 

autorizado, en cognición de lo expuesto en el artículo 291 del C.G.P. 

 

Así mismo, deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o física de 

la parte demandada, corresponde a la utilizada por la persona para notificar, informará como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar.  

 

Todo lo expuesto, so pena de no tener por cumplido el trámite de notificación.    

 

 

CUARTO. Notifíquese por anotación en el ESTADO el presente auto y córrasele traslado de la 

demanda de llamamiento en garantía al representante legal de COMPASS GROUP SERVICES 

COLOMBIA S.A., por el término improrrogable de diez (10) días hábiles para que la conteste.   

 

 

QUINTO. Reconózcase y téngase a MAIDA CONSUELO MUÑOZ GUETTE, identificada con C.C. Nº 

49.595.216 de Bosconia y T.P. Nº 119.655 del C.S. de la J. como apoderada judicial de DRUMMOND 

LTD, para los efectos conferidos en el poder. 

 

 

SEXTO. Reconózcase y téngase a LAURENT GORDILLO PIÑEROS, con C.C. Nº 1.019.048.513 y T.P. 

Nº 288.603 del CSJ; CARLA LORENA ZAMORA BUITRAGO, con C.C. Nº 1.010.179.240 y T.P. Nº 

201.186 del CSJ., y JORGE ARMANDO RICO GALVAN, con C.C. Nº 1.014.209.824 y T.P. Nº 252.886 

del C.S.J., como apoderados judiciales de COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA S.A., en los 

términos y para los efectos conferidos en el poder. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

Firmado Por: 

 

MAGOLA DE JESUS GOMEZ DIAZ  

JUEZ  

JUZGADO  DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE CHIRIGUANA-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2180726c73cec4d3056e77cf3052d38b77c6c594582eccb6ba364ebdc560e5cb 

Documento generado en 21/07/2021 02:40:37 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 430 

 

Chiriguaná, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE WILFRIDO CADENA NAVARRO CONTRA KAL 

TIRE S.A. DE C.V. SUCURSAL COLOMBIA Y OTRA. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2020-00061-00. 

 

 
CONSIDERACIONES. 

 

Al examinar sendas demandas de llamamiento garantía presentadas por la apoderada judicial de 

DRUMMOND LTD en contra de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y KAL TIRE S.A. DE C.V. 

SUCURSAL COLOMBIA, éstas se admitirán, toda vez que reúnen los requisitos exigidos por los 

artículos 64 y 65 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 del 

C.P.T.S.S. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Chiriguaná (Cesar). 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. Admítanse los llamamientos en garantía propuestos por DRUMMOND LTD contra 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y KAL TIRE S.A. DE C.V. SUCURSAL COLOMBIA. 

 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente el presente auto y córrasele el traslado de las demandas de 

llamamiento en garantía a los representantes legales de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

S.A. y KAL TIRE S.A. DE C.V. SUCURSAL COLOMBIA, por el término improrrogable de diez (10) 

días hábiles para que la contesten a través de apoderado judicial.   

 

 

TERCERO. Requiérase a la parte activa de la litis del llamamiento en garantía, para que, con el fin 

de llevar a cabo la notificación personal de la pasiva, en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020, proceda a remitir las demandas de llamamiento en 

garantía, sus anexos y copia del presente auto al correo electrónico o dirección física de las 

demandadas en garantía. 

 

En dicha comunicación, deberán advertir a la parte demandada: 1) Que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (02) días hábiles siguientes a la recepción del 

mensaje o correspondencia. Y 2) Que a partir del día siguiente al de la notificación empezará a 

correr el término improrrogable de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda. 

 

Para lo anterior, la parte demandante en sendos llamamientos en garantía deberán allegar el 

respectivo cotejo de recibido del receptor del mensaje de correo electrónico o constancia sobre la 

entrega en el sitio correspondiente, debidamente expedida por la empresa de servicio postal 

autorizado, en cognición de lo expuesto en el artículo 291 del C.G.P. 
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Así mismo, deberá afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o física de 

la parte demandada, corresponde a la utilizada por la persona para notificar, informará como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar.  

 

Todo lo expuesto, so pena de no tener por cumplido el trámite de notificación.    

 

 

CUARTO. Reconózcase y téngase a ERIYASMINA ORTIZ MANJARRES, identificada con C.C. Nº 

63.552.586 de Bucaramanga y T.P. Nº 159.863 del C.S. de la J. como apoderada judicial de 

DRUMMOND LTD, para los efectos conferidos en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

Firmado Por: 

 

MAGOLA DE JESUS GOMEZ DIAZ  

JUEZ  

JUZGADO  DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE CHIRIGUANA-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c3e5eb778eeea8d94987e71549d382de524d9a0a16c114b548bfdcd0ace9bd6c 

Documento generado en 21/07/2021 02:58:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 431 

 

Chiriguaná, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

ASUNTO: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE NELSON DIAZ GONZALEZ CONTRA 

MANPOWER DE COLOMBIA LTDA. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2020-00134-00. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante escrito adosado al expediente, el demandante NELSON DIAZ GONZALEZ, su apoderado 

judicial Dr. DANIEL EDUARDO ROMERO BONETH, y en coadyuvancia de la representante legal de la 

demandada, señora LINA MARIA FERNANDEZ MONTOYA, presentó solicitud de desistimiento 

incondicional de todas las pretensiones de la demanda.  

 

El Despacho considera procedente lo solicitado, teniendo en cuenta que no se ha dictado sentencia 

que ponga fin al proceso, y el suplicante posee plenas facultades para desistir de su demanda; por 

lo que se aceptará el desistimiento de las pretensiones de la demanda invocadas por NELSON DIAZ 

GONZALEZ contra MANPOWER DE COLOMBIA LTDA, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 314 del Código General del Proceso, aplicado al procedimiento laboral por reenvío 

normativo del artículo 145 del C.P.T.S.S. No se condenará en costas, por así haberlo acordado las 

partes.  

 

En razón y mérito de lo expuesto el Juzgado Laboral del Circuito de Chiriguaná-Cesar,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Acéptese el desistimiento incondicional de las pretensiones de la demanda invocadas 

por NELSON DIAZ GONZALEZ contra MANPOWER DE COLOMBIA LTDA, presentado por la parte 

demandante, por las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO. Declárese terminado el proceso por desistimiento.  

 

TERCERO. Archívese el expediente previa anotación correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

Firmado Por: 

 

MAGOLA DE JESUS GOMEZ DIAZ  

JUEZ  

JUZGADO  DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE CHIRIGUANA-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 58c52474205eee0de3bce865969027d5c32bc84b25dff1baa13e82f3f745d555 

Documento generado en 21/07/2021 03:51:25 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 432 

 

 

Chiriguaná, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

ASUNTO: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE DEWUIN MIGUEL DE LUQUE YEPES CONTRA 

COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LTDA “COPETRAN”. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2021-00004-00. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante escrito obrante en el expediente, el demandante DEWUIN MIGUEL DE LUQUE 

YEPES, presentó solicitud de desistimiento incondicional de la demanda.  

 

El Despacho considera procedente lo solicitado, teniendo en cuenta que no se ha dictado 

sentencia que ponga fin al proceso, y el demandante posee plenas facultades para tal fin, 

se aceptará el desistimiento de todas las pretensiones de la demanda invocadas por 

DEWUIN MIGUEL DE LUQUE YEPES contra COOPERATIVA SANTANDEREANA DE 

TRANSPORTADORES LTDA “COPETRAN”, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

314 del Código General del Proceso, aplicado al procedimiento laboral por reenvío 

normativo del artículo 145 del C.P.T.S.S. En consecuencia, se ordenará la terminación del 

proceso por desistimiento y se archivará el expediente.   

 

De otra parte, según lo preceptuado en el inciso 3º del artículo 316 del Código General del 

Proceso, se le condenará en costas. No se acoge su solicitud de abstención, por cuanto su 

suplica no fue coadyuvada por la parte demandada.      

 

En razón y mérito de lo expuesto el Juzgado Laboral del Circuito de Chiriguaná-Cesar,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. Acéptese el desistimiento incondicional de todas las pretensiones de la 

demanda invocadas por DEWUIN MIGUEL DE LUQUE YEPES contra COOPERATIVA 

SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES LTDA “COPETRAN”, por las razones expuestas 

en la parte considerativa de esta providencia. 

 

 

SEGUNDO. Declárese terminado el presente proceso por desistimiento. 
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TERCERO. CONDENESE en costas a cargo del demandante DEWUIN MIGUEL DE LUQUE 

YEPES; por secretaría liquídense las costas, incluyendo por concepto de agencias en 

derecho la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) M/Cte.   

 

 

CUARTO. Reconózcase y téngase a la Dra. ALBA LUZ SERRANO SANCHEZ, identificada con 

C.C. Nº 63.477.757 y T.P. Nº 209.445 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte 

demandada, conforme al poder adjuntado.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

Firmado Por: 

 

MAGOLA DE JESUS GOMEZ DIAZ  

JUEZ  

JUZGADO  DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE CHIRIGUANA-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 48d44b733a29556c6f51690ee32c523445f2c976b802b19c728a2b23e74d8bcd 

Documento generado en 21/07/2021 04:15:03 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


